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CGIEEG/294/2021 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el seis de junio de dos mil veintiuno, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se tienen por no registradas las regidurías suplentes 
4 y 8, y propietaria 12 de la planilla postulada por Morena para integrar el 
Ayuntamiento de Celaya, para contender en la elección del seis de junio de 
dos mil veintiuno, con motivo de renuncias que no fueron sustituidas. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Aprobación y ajustes del plan integral y calendario 
I. En la sesión extraordinaria efectuada el seis de julio de dos mil veinte, este 
Consejo General, mediante el acuerdo CGIEEG/021/2020, aprobó el plan integral y 
calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 
En sesión ordinaria efectuada el veintiocho de agosto de dos mil veinte, mediante 
el acuerdo CGIEEG/037/2020 se modificó el plan integral y calendario del proceso 
electoral local ordinario 2020-2021 y se ajustaron diversos plazos. 
 
En la sesión ordinaria efectuada el treinta de octubre de dos mil veinte, mediante el 
acuerdo CGIEEG/075/2020 se modificó el calendario del proceso electoral local 
ordinario 2020-2021 y se establecieron los requisitos de las comunicaciones de los 
partidos políticos sobre sus procesos internos de selección de candidaturas. 
 
Posteriormente, en la sesión extraordinaria celebrada el seis de enero de dos mil 
veintiuno, se aprobó el acuerdo CGIEEG/004/2021, mediante el cual se modificó el 
plan integral y calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021. Conforme 
a dicho acuerdo, el periodo de campaña para los cargos correspondientes a 
diputaciones al Congreso del Estado por los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, e integrantes de ayuntamientos concluyó el dos de 
junio de dos mil veintiuno. 
 

Convocatoria a elecciones 
II. En la sesión de instalación del siete de septiembre de dos mil veinte, mediante el 
acuerdo CGIEEG/045/2020, este Consejo General aprobó la emisión de la 
convocatoria a elecciones ordinarias para diputaciones al Congreso del Estado por 
los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, y la renovación 
de los cuarenta y seis ayuntamientos del estado de Guanajuato. 
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Registro de plataformas 

III. En la sesión extraordinaria del veintidós de enero de dos mil veintiuno, mediante 
el acuerdo CGIEEG/019/2021, relativo a la presentación por parte de los partidos 
políticos, de las plataformas electorales que sostendrán sus candidatas y 
candidatos en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, este Consejo General 
registró la plataforma electoral de los institutos políticos Partido Acción Nacional, 
Partido Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido 
del Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Morena, 
Partido Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas, Fuerza por México y 
Nueva Alianza Guanajuato. 
 

Aprobación de Lineamientos para el registro de candidaturas  
IV. En la sesión extraordinaria del nueve de marzo de dos mil veintiuno, este 
Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/077/2021, mediante el cual se 
aprobaron los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral 
local ordinario 2020-2021. 
 

Solicitudes de registro 
V. De conformidad con la convocatoria mencionada en el antecedente II del 
presente acuerdo, Morena y demás partidos políticos, durante el periodo de 
recepción de solicitudes de registro de candidaturas para integrantes de 
ayuntamientos, transcurrido del veinte al veintiséis de marzo del dos mil veintiuno, 
presentaron ante este Instituto diversas solicitudes de registro. 
 

Acuerdo CGIEEG/104/2021 
VI. En la sesión especial celebrada el cuatro de abril de dos mil veintiuno, este 
Consejo General aprobó el acuerdo CGIEE/104/2021, en cuyo punto de acuerdo 
segundo, se determinó la improcedencia del registro de candidaturas postuladas 
por Morena para contender, entre otras, en la elección ordinaria de Celaya del seis 
de junio de dos mil veintiuno. 

 

Acuerdo de registro de candidaturas 
VII. En sesión extraordinaria celebrada el veinte de abril de dos mil veintiuno, este 
Consejo General aprobó el acuerdo CGIEE/153/2021, mediante el cual se registró, 
entre otras, la planilla de candidatas y candidatos a integrar el ayuntamiento de 
Celaya, postulada por el instituto político Morena para contender en la elección 
ordinaria del seis de junio de dos mil veintiuno, en cumplimiento a la resolución 
recaída en el expediente TEEG-REV-18/2021 y sus acumulados del Tribunal Estatal 
Electoral de Guanajuato. 



3 
 

 
Acuerdo CGIEEG/160/2021 

VIII. En la sesión extraordinaria celebrada el veintitrés de abril de dos mil veintiuno, 
este Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/160/2021, mediante el cual se 
aprobó la impresión y distribución de las boletas, actas y documentación 
complementaria, así como la producción y distribución del material electoral que se 
utilizará para el desarrollo del proceso electoral local ordinario 2020-2021. En dicho 
acuerdo se estableció que el treinta de abril del año en curso como la fecha límite 
en que podrán autorizarse modificaciones a las boletas electorales. 
 

Impresión de boletas electorales  
IX. El diez de mayo de dos mil veintiuno, se recibió en la presidencia de este 
Consejo General, el oficio DOE/128/2021, firmado por el Director de Organización 
Electoral de este Instituto, mediante el cual se informó que la producción de las 
boletas electorales para el proceso electoral local ordinario 2020-2021 comenzó el 
nueve de mayo de dos mil veintiuno y concluyó el día doce del referido mes y año. 
 

Presentación de renuncias 
X. El cinco de junio de dos mil veintiuno, los ciudadanos Ubaldo Aguilar López, José 
Flores Martínez y J. Jesús Flores Nava, postulados por Morena a las candidaturas 
a la regidurías suplentes 4 y 8, y propietaria 12, respectivamente, del Ayuntamiento 
de Celaya, presentaron ante el Consejo Municipal Electoral de Celaya sus renuncias 
a las postulaciones en comento. 
 
La ratificación de dichas renuncias se hizo constar en el acta de oficialía electoral 
identificada con la clave ACTA-OE-IEEG-CMCE-009/2021, de misma fecha. 
 

Requerimiento de sustitución 
XI. En virtud de las renuncias antes señaladas, el cinco de junio de dos mil veintiuno 
se requirió a Morena, mediante el oficio REQ.RCIEEG/663/2021, que presentara de 
forma inmediata las sustituciones respectivas, conforme a lo dispuesto en el artículo 
194, fracciones II y III, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato.  
 
En respuesta al requerimiento formulado el partido político presentó el oficio MOR-
CG-030/21 recibido en la Secretaría Ejecutiva de este Instituto el seis de junio de 
dos mil veintiuno, en el que manifiesta que «considerando la premura de los tiempos 
del proceso electoral, se dejan sin efecto las tres sustituciones que se requerían 
[...]». 
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CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación  

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad.  
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 

Órgano superior de dirección  
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal.  
 

Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con 
derecho a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos 
políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con 
derecho a voz.  
 

Atribución del Consejo General para registrar candidaturas a 
 diputaciones al Congreso del Estado e integrantes de ayuntamientos 

4. El artículo 92, fracción I, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, establece la atribución de este Consejo General para 
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conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral; asimismo, la 
fracción XXV de dicho artículo prevé que corresponde a este órgano superior de 
dirección registrar, supletoriamente a los consejos municipales electorales, las 
candidaturas para integrar los ayuntamientos del estado.   
 
De lo anterior, resulta inconcuso que, toda vez que se cuenta con atribuciones para 
otorgar el registro de candidaturas, también se tienen atribuciones para resolver 
sobre la cancelación del registro. 
 

Derecho de solicitar el registro de candidaturas 
5. Conforme a los artículos 17 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato y 183 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, corresponde a los partidos políticos el derecho de solicitar 
el registro de candidaturas a cargos de elección popular, sin perjuicio de las 
candidaturas independientes de las personas que cumplan los requisitos previstos 
en la ley. 
 
Asimismo, dispone que las candidaturas podrán ser propias o coaligadas. Se 
entiende como propias las registradas por un solo partido político y como 
coaligadas las registradas por dos o más partidos políticos mediando convenio de 
coalición. 
 

Registro de candidaturas a integrantes de ayuntamientos 
6. El artículo 184 primer párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, expresa que las candidaturas a 
diputaciones, sindicaturas y regidurías se registrarán por fórmulas de candidatos 
compuestas cada una por una o un propietario y una o un suplente, y serán 
consideradas, fórmulas y candidatos, separadamente, salvo para efectos de 
votación. 
 
Asimismo, el artículo 189, fracción III, de la misma ley, estipula que las candidaturas 
para integrar ayuntamientos serán registradas por planillas completas, mismas que 
estarán formadas por la candidata o candidato a la presidencia municipal y las 
candidatas y candidatos a las fórmulas de sindicaturas y regidurías, como 
propietarias o propietarios y suplentes. 
 

Sustitución de candidaturas 
7. El artículo 194, fracción II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, establece que, una vez vencido el plazo establecido 
para el registro de candidaturas, los partidos políticos podrán sustituir a sus 
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candidatas y candidatos exclusivamente por causas de fallecimiento, inhabilitación, 
incapacidad o renuncia. 
 
Asimismo, se precisa que no habrá modificación a las boletas electorales en caso 
de cancelación de registro o sustitución de una o más candidaturas, si éstas ya 
estuvieran impresas, en términos de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 

Validez de renuncias 
8.  Es procedente tener por válidas las renuncias señaladas en el antecedente X del 
presente acuerdo, toda vez que, como se indica en dicho antecedente, la ratificación 
correspondiente se hizo constar en acta de oficialía electoral. Ello, con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 194, fracción II, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y con base en la 
jurisprudencia 39/2015 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación de rubro: «RENUNCIA. LAS AUTORIDADES Y ÓRGANOS 
PARTIDISTAS DEBEN CONFIRMAR SU AUTENTICIDAD».1 
 

Determinación de candidaturas no  
registradas por falta de sustituciones 

9. Tal y como se menciona en el antecedente XI del presente acuerdo, Morena 
manifestó que no realizará sustitución alguna de las regidurías suplentes 4 y 8, y 
propietaria 12 de la planilla postulada para integrar el Ayuntamiento de Celaya; en 
tal virtud, este Consejo General procede a analizar la viabilidad de tener por no 
registradas las candidaturas a las posiciones en que no se ha postulado en vía de 
sustitución a una ciudadana o ciudadano. 
 
Derivado de lo anterior y con fundamento en el artículo 194 fracción II, segundo 
párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, al no ser sustituidas por parte del partido político referido las 
candidaturas que presentaron su renuncia, lo procedente es tenerlas por no 
registradas en la planilla de Celaya para contender en la elección de ese 
ayuntamiento, debido a que es indispensable que se brinde certeza a la ciudadanía 
respecto a las candidaturas a favor de las cuales podrá emitirse el voto en la jornada 
electoral que está por celebrarse. 
 
Ahora bien, el artículo 189, fracción III, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que, en el caso de las 

                                                            
1 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 48 y 49. 
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candidaturas para integrar ayuntamientos serán registradas por planillas completas, 
a fin de garantizar el adecuado funcionamiento del gobierno municipal; sin embargo, 
lo cierto es que es posible que puedan registrarse planillas incompletas, con el 
objeto de salvaguardar el derecho a ser electo de quienes fueron debidamente 
postulados, siempre y cuando, de resultar ganadoras las planillas, los 
ayuntamientos sean debidamente integrados para su funcionamiento. Pues es 
factible que los espacios correspondientes a las candidaturas previamente 
canceladas sean distribuidas y consideradas en la asignación de los cargos por el 
principio de representación proporcional, respetando el principio de paridad de 
género en sus vertientes horizontal y vertical. 
 
En ese sentido se ha pronunciado el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, en 
particular al resolver los medios de impugnación con números de expedientes 
TEEG-REV-12/2021, TEEG-REV-13/2021 y su acumulado TEEG-JPDC-49/2021, 
TEEG-REV-14/2021, TEEG-REV-18/2021 y sus acumulados, TEEG-REV-34/2021, 
TEEG-REV-36/2021 y TEEG-JPDC-131/2021 —con apoyo en la jurisprudencia 
17/2018 de rubro: «CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS TIENEN LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR FÓRMULAS 
COMPLETAS, A FIN DE GARANTIZAR LA CORRECTA INTEGRACIÓN DE LOS 
AYUNTAMIENTOS»—, al señalar que es posible el registro de planillas incompletas 
para salvaguardar los derechos de quienes cumplieron debidamente con la 
conformación de su expediente y los requisitos de elegibilidad, solo estableciendo 
ciertas medidas para que, en el caso de que tal planilla incompleta obtuviera el 
triunfo electoral, se asegure la debida y completa conformación del ayuntamiento 
para su correcto funcionamiento. 
 
Por ello, el registro de la planilla postulada por Morena para integra el ayuntamiento 
de Celaya que queda incompleta se mantiene, dado que su conformación garantiza 
la debida y completa integración del ayuntamiento en caso de resultar ganadora, 
pues se encuentran ocupadas las posiciones básicas e inexcusables para integrarlo 
como son las electas por el principio de mayoría relativa, es decir la candidatura a 
la presidencia municipal y las fórmulas de sindicaturas. 
 
En este orden de ideas, se debe cancelar únicamente el registro de las personas 
que presentaron sus renuncias y que fueron ratificadas, permaneciendo intocado el 
registro del resto de las candidaturas que integran la planilla que nos ocupa. 
 

Improcedencia de reimpresión de boletas 
10. De conformidad con lo dispuesto en el acuerdo CGIEEG/160/2021 —en el 
sentido de que el treinta de abril del año en curso fue la fecha límite para autorizar 
modificaciones a las boletas electorales—, así como en razón a lo manifestado por 
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el Director de Organización Electoral de este Instituto en el oficio referido en el 
antecedente IX, no es posible modificar las boletas electorales. 
 
Ello, debido a que como se indica en el antecedente previamente señalado, a la 
fecha ha concluido la impresión de las boletas electorales, siendo el caso que del 
texto de la jurisprudencia 7/2019 de rubro: «BOLETAS ELECTORALES. CUANDO 
SE APRUEBA LA SUSTITUCIÓN DE CANDIDATURAS CON POSTERIORIDAD A 
SU IMPRESIÓN, NO ES PROCEDENTE REIMPRIMIRLAS.», se advierte que las 
modificaciones en las boletas electorales podrán realizarse siempre y cuando no se 
haya ordenado su impresión. 
 
Derivado de lo anterior, no es procedente la reimpresión de las boletas electorales, 
tomando en consideración que conforme al primer párrafo del artículo 224 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, la 
documentación electoral que se utilizará en la jornada electoral debe entregarse a 
las presidencias de las mesas directivas de casilla dentro de los cuatro días previos 
al anterior de la elección. 
 
Por tal motivo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo segundo, 
de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos primero y 
segundo, 78, fracción XVII, 81, 82, párrafo primero, 92, fracciones XXIV y XXV, 183, 
184, primer párrafo, 189, fracciones I y III y 194, fracciones I y II de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; y artículo 
3 inciso d) del Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. En términos de lo establecido en el considerando 9 del presente 
acuerdo, se tienen por no registradas las candidaturas a las regidurías suplentes 4 
y 8, y propietaria 12 de la planilla postulada por Morena para integrar el 
Ayuntamiento de Celaya, con motivo de renuncias que no fueron sustituidas, siendo: 
 

Partido político Ayuntamiento  Cargo Nombre de la persona 

Morena Celaya 

Regidor suplente 4 Ubaldo Aguilar López 

Regidor suplente 8 José Flores Martínez 
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Regidor propietario 
12 J. Jesús Flores Nava 

 
En el entendido de que el resto de las candidaturas de la planilla postulada por 
Morena para integrar el Ayuntamiento de Celaya, permanecen intocadas. 
 
SEGUNDO. No se autoriza la reimpresión ni la modificación de las boletas 
electorales correspondientes a la elección del ayuntamiento de Celaya. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que comunique el presente 
acuerdo mediante correo electrónico al Consejo Municipal Electoral de Celaya, para 
los efectos legales conducentes. 
 
CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, para los efectos legales a que haya 
lugar. 
 
QUINTO. Notifíquese personalmente a Morena, por medio de cualquiera de sus 
representantes acreditados ante este Consejo General, en caso de que no acudan 
a la sesión en la cual se apruebe este acuerdo. 
 
SEXTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato y en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato.  
 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV y 98, fracción VII de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, firman 
este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General y la Secretaria Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
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